
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Septiembre veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Proceso:    Ejecutivo singular   
Radicado:    63190408900120210026100 
Asunto:    Auto pone en conocimiento 
Demandante:   Banco de Occidente 
Demandado: Jorge Mario Jiménez Medina. 

Auto Sustanciación No.:          288 
 

 
Obre en autos y en conocimiento de la parte actora el oficio allegado por el 

Banco AV Villas el día 19 de septiembre del año en curso, en referencia a 

la medida cautelar solicitada. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

JUEZA 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jenniffer Yorlady Gonzalez Botache

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Circasia - Quindío
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